
 

 

CONVOCATORIAS Y OPORTUNIDADES 

Se solicita a la comunidad universitaria copiar o informar a la Dirección de Relaciones Interinstitucionales 

(relaciones.interinstitucionales@ikiam.edu.ec) acerca de las postulaciones que se realicen en el marco de 

las convocatorias socializadas. 

Movilidad 

EUROPA 

Financiamiento para viajes de estudio y prácticas | Fecha límite de aplicación: Febrero, Mayo y Noviembre 
cada año 

DAAD | Alemania | Inglés o Alemán 

La convocatoria aplica para viajes de estudio y prácticas de estudio. 
Viajes de estudio: una universidad extranjera realiza un plan de visitas para un grupo de estudiantes 
definido dentro de su área específica de conocimiento a por lo menos dos instituciones de educación 
superior/investigación alemanas. 
 
Prácticas de estudio: Una institución de educación superior alemana organiza la agenda de actividades en 
la que participa el grupo de estudiantes. Estas actividades pueden incluir cursos especializados, seminarios 
o talleres organizados al interior de la institución que realiza la invitación o en alguna empresa o entidad 
relacionada. En esta modalidad es deseable que la universidad ecuatoriana pueda ofrecer reciprocidad 
mediante la organización de una visita similar para los estudiantes alemanes, pero no es una condición para 
la participación en el programa. (Revisar detalles en la página web de la DAAD) 

Beneficios:  

Cantidad fija diaria de 50 euros por persona, como apoyo a gastos de viaje y manutención dentro de 
Alemania. 
Seguro de viaje para el grupo y el docente. 

Monto para apoyo a los tickets aéreos (no aplica para prácticas de estudio) 

  

Elegibilidad:  

Docentes de una universidad extranjera son elegibles para aplicar. 

Participará el docente junto con un grupo de mínimo 10 y máximo 15 estudiantes. Podrán participar 
estudiantes de pregrado a partir de segundo semestre y deberán tener dominio del idioma inglés. 

Los grupos deberán visitar al menos dos universidades alemanas y participar en sus programas académicos, 
con los cuales deberán coordinar la organización de programas culturales en las noches y fines de semana. 

  

Mayor información: https://bit.ly/2PChvGA 

 

Dirección de Relaciones Interinstitucionales 


